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1.-OBJETIVO: 
 

Generar una pauta que facilite el proceso de inducción para los trabajadores nuevos, la entrea del reglamento interno y la 

programación de capacitaciones para los funcionarios de cada establecimiento. 

 

2.- ALCANCE 

De aplicación en todos los funcionarios de la COREDUC,sea oficina central o establecimientos educacionales. 

 
3.-PROPOSITO: 

 

- Dar cumplimiento a la disposicion legal según el articulo 21 del DS 40 “Obligacion de Informar Los Riesgos 

Laborales” y al programa de capacitacion de cada  establecimiento de la Corporación Educacional de La Construccion. 

 
Artículo 21. DS 40. 
Título V: de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales 

 

Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los 

riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los 

inherentes a la actividad de cada empresa. Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, 

productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de los 

mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición permisibles de esos productos, acerca de 

los peligros para la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos. 

 
4.- RESPONSABILIDADES: 
 
OFICINA CENTRAL. 
 

Generte General. 

 Sera la persona encargada de exigir cumpla ésta norma, pudiendo delegar ésta función. 

Prevención de Riesgos 

 Asesorar y controlar el cumplimiento de este intructivo en cada establecimiento. 

 

ESTABLECIMIENTOS 

Director 

 El Director del establecimiento o el Jefe del area administrativa será la persona responsable de hacer cumplir éste 

procedimiento de Induccion del personal nuevo. Esta Induccion se puede realizar con apoyo del Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad y del Jefe de Prevencion de Riesgos. 

De los Funcionarios. 

 Cumplir íntegramente las exigencias de éste procedimiento. 
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DESCRIPCION   

 

a). Obligación de informar los riesgos laborales. Art.21 DS 40. (Cargos directivos – Funcionarios) 

 Cada vez que ingrese un funcionario nuevo al establecimiento, despues de realizar el proceso de contratación el Jefe 

administrativo debera complementar con la docuemntacion que señala el marco legal. . 

 En caso de ingreso de un cargo directivo, donde el proceso de selección se llevo a cabo por la administracion central. La 

docuemntación obligatoria que se debera complementa sera responsabilidad del jefe administrativo de cada establecimiento. 

Documentos compelmentarios. 
 

1. Obligación de Informar los riegos laborales Articulo 21. DS 40.  (Ver anexo entrega y recepción ). 
 
a. Anexo 3.1 Obligación de Informar Riesgos Laborales Docentes 
b. Anexo 3.2 Obligación de Informar Riesgos Laborales Asistente Educación/Aseo. 
c. Anexo 3.3 Obligación de Informar Riesgos Laborales Administrativo. 

 
 
 
b.) Entrega y recepción del Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad. 
 

 Cada vez que ingrese un funcionario nuevo al establecimiento se le hara entrega del Reglamento Interno de Orden Higiene y 

Seguridad de la COREDUC, con respaldo de recepción del trabajador (Ver anexo 3.4 Recepción del RIHS Coreduc). 
 Todos los respaldos deberan estar firmados con firma de recepción por el funcionario. Cabe señalar que los registros 

deberean permanecer en la carpeta personal de cada funcionario. 

 

 Despues de tener firmada la documentación el jefe administrativo, en coordinación con el Comité Paritario deberan programar 

una charla a los funcionarios para complementar la información entregada al momento de la contratación, podra solictar apoyo a 

prevención para dicha actividad. La charla de inducción debera contemplar los siguientes temas y su duración será de 30 minutos.  

Temas. 

- Ley 16.744 (Seguro Social contra accidentes del trabajo y enfermedades profesionales). 

- Definiciones de Accidente del Trabajo – Accidente de Trayecto – Enfermedad Profesional. 

- Información de los riesgos y las medidas preventivas. 

- Actividades preventivas. 

- Autocuidado. 
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b). Capacitaciones 

 El proceso de capacitación para el prersente año sera definido por las necesidades que presente cada establecimiento, según 

la comisión de capacitación de cada Comité Paritario. Siendo de gran importancia mantener un compromiso en todas las areas de 

cada establecimiento en la participación y las oportunidad del espacio para realizar dicha actividad por parte de la dirección. 

 Cada establecimiento debera realizar 4 capacitaciones, considerando 2 el primer semestre y 2 el segundo semestre. Estas 

capacitaciones seran dictadas por Mutual de Seguridad.  

2. Uso y Manejo de Extintores Básico. 

3. Primeros Auxilios. 

4. Uso y Manjo de la Voz. 

5. Tema libre. (Solicitado por comité paritario) 
 

 Cada una de las actividades de capacitación, será coordinada a través del jefe de prevención de riesgos por medio del Comité 

Paritario y la jefatura correspondiente, en caso que la necesidad de capacitación así lo requiera para su ejecución. La solicitud a 

Mutual se debera realizar con 15 dias de anticipacion. 

 Cada vez que Mutual de Seguridad realice una capacitacion el establecimiento debera dejar un respaldo autocopiativo del 

listado de los participantes en el curso, este documento debera adjuntarse en el item de capacitaciones del archivador del Comité 

Paritario. De igual manera el Comité Paritario debera dejar un registro de toma de conocimiento interna firmada por los asistentes 

a la capacitacion en el mismo archivador. (Ver anexo 3.5 Formato Registro de Capacitación Coreduc). 
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Anexos. 
 

Anexo 3.1 Obligación de Informar Riesgos Laborales Docentes 
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Anexo 3.2 Obligación de Informar Riesgos Laborales Asistente de la Educación /Aseo 
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Anexo 3.3 Obligación de Informar Riesgos Laborales Asistente de la Administrativa 
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Anexo 3.4 Entrega y recepción del RIHS Coreduc. 
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Anexo 3.5 Registro de Capacitación COREDUC. 
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TOMA DE CONOCIMIENTOS 
 

NOMBRE DEL TRABAJADOR R.U.T. FIRMA 
 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

NOTA:  Con su firma el informante declara haber dado a conocer el procedimiento de Inducción, Entega del 
Reglamento y Capacitación de la Coreduc. Por otra parte, el trabajador declara haber recibido dicha 
información 

 

NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE INFORMARON  
 
 R.U.T.  

       

 FIRMA DE LA PERSONA QUE INFORMO   
 
 FECHA  

       

 
 

 

 


